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REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Cooperativa Multiactiva Nacional de Trabajadores de la 

Industria Gastronómica Hotelera y Similares “Cohtrag” 

DEMANDADO Yulima Esther Porra Rivaldo 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial 

allegado por el Doctor HADER MÉNDEZ HERNÁNDEZ, apoderado de la ejecutante, a través 

del cual manifiesta que renuncia al poder a ella conferido; aunado a ello, doy cuenta del memorial 

por medio del cual la Representante Legal de la Cooperativa Multiactiva Nacional de 

Trabajadores de la Industria Gastronómica Hotelera y Similares “Cohtrag” le confiere poder a la 

Dra. ALEJANDRA MOZO SANCHEZ para que continúe el trámite del proceso de la referencia.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase a usted proveer 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 

SECRETARIA 
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2022 
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